
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11827/00
INICIADOR: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DIRECCION GENERAL DE
RENTAS.-
EXTRACTO: S/REGLAMENTACION LEY 1911- IMPOSITIVA AÑo 2001-ARTICULOS 43
Y 45.-

DlCTAMENJ:~ .11LO 9 .-

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

Vienen las presentes actuaciones a este Órgano

Asesor a fin de emitir dictamen sobre el proyecto de decreto obrante a fs. 111, por el cual se

prorroga la vigencia del Decreto N° 10/01, que reglamenta los artículos 43 y 45 de la Ley N° 1911

-Impositiva del Afio 2001- referidos a las actividades alcanzadas con la reducción de alícuota a

cero (O) en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.-

Del análisis del mencionado proyecto se

observa que el quinto considerando debería rectificarse, atento a quien ha tomado intervención es

la Asesoría Letrada de Gobierno no así la delegación del Órgano.-

Vistas y analizadas las mismas, esta Asesoría

Letrada de Gobierno no tiene objeción alguna que formular al acto administrativo proyectado. En

virtud de 10 cual, el presente decreto estaría en condiciones de ser suscrito por el señor Gobernador

de la Provincia.-
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